


W 30191, que crea el Bono de Protección de Viviendas Vulnerables a los Riesgos 
Sísmicos y el Decreto Supremo N° 002-2002-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; 

SE RESUELVE: 

~ • l~ • 
. .;:.:. Artículo Unico.- Aprobación del Reglamento Operativo del Bono de 
~ J Protección de Viviendas Vulnerables a los Riesgos Sísmicos 
~ 

Apruébase el Reglamento Operativo del Bono de Protección de Viviendas 
Vulnerables a los Riesgos Sísmicos, el cual consta de cuatro (04) Capítulos, veinte (20) 
Artículos, tres (03) Disposiciones Complementarias Finales y un (01) Anexo, que forman 
parte integrante de la presente Resolución. 

Regístrese, comuníquese y publíquese 


























